
SECRETARIA. Montería, Treinta y uno  (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021). Pasa 

al Despacho de la señora juez el presente proceso, con memorial presentado por el 

apoderado judicial de la demandante, donde allegó documentos atinentes a soportar los 

motivos por los cuales no pudo asistir a la audiencia de que trata el artículo 372 CGP.   

Sírvase proveer.  
 

 

LUZ STELLA RUIZ M. 

Secretaria 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Montería, Treinta y uno  (31) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

ASUNTO: Proceso ejecutivo singular de NAYUDIS GLORIA SALGADO CONTRA 

FREDY HANSELMANN RIOS. Rad. 2019-00274. 

  

 

Visto el anterior informe secretarial y revisados los documentos de que da cuenta, observa 

el Despacho, lo siguiente: 

 

1. Respecto al memorial presentado por el apoderado de la demandante, presentó 

los siguientes argumentos: 

 

 
 

 

 



Por lo anterior, primeramente se verifica que la dirección denunciada en este 

memorial, por el apoderado de la parte ejecutante no coincide con la que fue 

informada en la demanda así: 

 

 
 

Por lo anterior, se requerirá al apoderado judicial para que dentro del término de cinco 

(5) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, procedan a informar 

porque en la demanda se anunció una dirección distinta de la ejecutante. 

 

Ahora bien, verifica el despacho que el otro argumento expuesto, relacionado con: El 

no acceso a la tecnología y al envío tardío de la información por parte del despacho, 

son razones suficientes en esta época excepcional de pandemia para no imponer las 

sanciones procesales y pecuniarias establecidas en el artículo 372 CGP, sin 

embargo; desde ya se le advierte al apoderado judicial,  sobre la obligación que tiene 

la ejecutante de acudir al interrogatorio que se le practicará en la audiencia del 

articulo 373 CGP el día 7 de octubre de 2021 a las 9:00am, al haberse fijado fecha 

para dicha audiencia desde el día 16 de abril de 2021. 

 

Por lo anterior, se le exhorta para que con la debida antelación se provean de los 

mecanismos tecnológicos necesarios para acudir a dicha audiencia, y en caso que 

no cuenten con ello, informen al despacho con la antelación suficiente para disponer 

una sala de audiencia de forma presencial. 

 

Por otra parte, y comoquiera que el apoderado judicial solicitó además lo siguiente: 

Información sobre la secuestre CONSUELO HERMINIA BERRIO SOLANO, este 

despacho se atiene a lo resuelto en auto del 5 de abril de 2021, en donde se decidió: 

 

 
 

 

En virtud de lo anteriormente señalado, el Juzgado Tercero Civil del Circuito, Aplicación 

al Sistema Procesal Oral, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO imponer sanciones procesales ni pecuniarias a la ejecutante NAYUDIS 

GLORIA SALGADO, por las razones antes expuestas. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte ejecutante, para que dentro 

del término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, 

proceda a informar porque en la demanda se anunció una dirección distinta de la 

ejecutante. 
 

TERCERO: ATENERSE el despacho a la decisión tomada en el auto calendado 5 de abril 



de 2021, en donde se anuló el nombramiento de la secuestre CONSUELO HERMINIA 

BERRIO SOLANO. 
 

 

CUARTO: ADVERTIR al apoderado judicial de la parte ejecutante,  sobre la 
obligación que tiene la señora NAYUDIS GLORIA SALGADO,  de acudir al 
interrogatorio que se le practicará en la audiencia del articulo 373 CGP el día 7 de 
octubre de 2021 a las 9:00am, al haberse fijado fecha para dicha audiencia desde el 
día 16 de abril de 2021. 
 
Por lo anterior, se le exhorta para que con la debida antelación se provean de los 
mecanismos tecnológicos necesarios para acudir a dicha audiencia, y en caso que 
no cuenten con ello, informen al despacho con la antelación suficiente para disponer 
una sala de audiencia de forma presencial. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

LA JUEZA 

 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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